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número sesenta y nueve, de Madrid, redactado por el Arquitecto 
don Prancisoó Pérez del Pulgar y Golcoerrotea. por un importe 
total de tres millones ciento' sesenta y cincc mil setecientas 
setenta y tres pesetas con treinta y dos céntimos.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de dl- 
djias obras, autorizándose a la Comisaría del Seguro Obligatorio 
de Viajeros para que concierte directamente, la ejecución de 
las mismas y, en su cumplimiento, dicte las disposiciones pre
cisas.

Articulo tercero.—El importe de dichas obras se satisfará con 
cargo a los fondos de la expresada Coñlisaría, teniendo el ca
rácter de inversión de las reservas patrimoniales de dicho 
Organismo.

Asi lo depongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre dé mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 2923/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
amplían los beneficios del número 1620/1961, de 6 de 
septiembre, sobre préstamos a los funcionarios de la 
Dirección General de Seguros para adquisición de vi
viendas.

El Decreto mil seiscientos veinte/mll novecientos sesenta y 
. uno, de seis de septiembre, siguiendo la línea de Incorporación 
a la política general de viviendas desarrolladas por el Estado a 
través de numerosas disposiciones que persiguen, entre otros 
fines, el acceso de los funcionarios públicos a la propiedad de 
las suyas, autorizó la inversión, hasta un límite precisado, de 
loa fondos Integrantes de la reserva de superslniestralldad del 
Consorcio de Compensación de Seguros en la concesión de prés
tamos para la adquisición de sus viviendas a los funcionarlos 
perteiaecientes a los Cuerpos Técnicos de Inspección de Seguros 
y Ahorro y Administrativo de Seguros y Ahorro, a extinguir, en 
sus dos Escalas, técnica y auxiliari que entonces prestaban sus 
servicios en la desaparecida Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones.

Dichos funcionarios se encuentran hoy al servicio de la Di
rección General de Seguros, al igual que otros pertenecientes 
a distintos Cuerpos civiles del Estado, no resultando justo que 
solamente los primeramente citados gocen de los beneficios deri
vados del referido Decreto, por lo que deben extenderse éstos con 
carácter, general a todos los funcionarlos públicos en activo que 
presten servicio y se encuentren destinados én la Dirección Ge
neral de Seguros o en sus Organismos adheridos, medida que se 
cónsidera de evidente justicia social, si bien con la sola salvedad 
de exigir, para que puedan disfrutar de este derecho, un mí- 
nipio de dos años de servicios en dicho Centro, limitación que se 
ha estimado conveniente para prevenir un indebido uso del 
mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Los beneficios concedidos por el Decreto mil 

seiscientos véinte/mil novecientos sesenta y uno, de seis de sep
tiembre, a los funcionarlos a que se refiere el articulo tercero del 
mismo, para adquisición de sus viviendas, se extienden a todos 
los funcionarios civiles del Estado en situación activa que pres
ten sus servicios y se encuentren destinados en la Dirección 
General de Seguros o en sus Organismos adheridos, cualquiera 
que sea el Cuerpo o Departamento ministerial a que pertenez
can, siempre que hayan ciílnplido un mínimo de dos años de 
servicios en el. referida destino.

Se autoriza al Director general de Seguros para dictar las 
normas que requiera la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 23 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en él pleito contencioso-administratu 
vo número 10.408/1963, promovido por don Afttcnio, 
don Eduardo y doña Blanca Trueba Gómez, contra 
resolución de este Ministerio.

Ilmo< Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 8 de 
Junio de 1964 por la Sala Tercera de lo Contencioso-adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en el pleito número 10.408/1963, 
promovido por don Antonio, don Eduardo y doña Blanca True
ba Gómez, contra el acuerdo del Ministerio de Hacienda de

20 de noviembre de 1962, sobre tributación por Impuesto sobre 
Sociedades y ejercicio 1955; í

Resultando que por la expresada sentencia se revoca en parte 
el acuerdo apelado y, en su lugar, se falla literalmente: «Pa
llamos que dando lugar en parte al recurso interpuesto a 
nombre de don Antonio, don Eduardo y doña Blanca Tmeba 
Gómez y de los herederos de don Francisco Salnz Madrazo, su 
\^iuda, doña Sara Trueba Gómez, y de los hijos de ambos, don 
Antonio, don Francisco, doña Sara y doña María Victoria 
Sainz Trueba, contra la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de noviembre de 1962 y acuerdo de la Dirección General 
de Impuestos sobre la Renta, que aquélla confirmó en alzada, 
y por las que se declaró la competencia del Jurado de Estima
ción para señalar las bases impositivas en el concepto de 

' Utilidades, tarifa tercera para el ejercicio comprendido entre 
1 de enero y 17 de febrero de 1955, y en el período de liquidación 
de la sociedad fenecida «Agrícola Los Villares», debemos confir
mar y confirmamos dichas disposiciones en cuanto se declara la 
competencia de dicho Jurado para fijar la base impositiva por- 
tgual concepto para el período que denomina de liquidación 
sin hacer expresa declaración de costas procesales»;

Considerando que no eícisten causas, de las comprendidas en 
el artículo 195 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956 que impidan 
la ejecución de dicha sentencia;

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1964.—P. D.. Juan Sánchez^Corté». 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos

ORDEN de 16 de novienibre de 1964 que autoriza la habi
litación aduanera, como punto de costa de quinta clase, 
del nuevo astillero de desguace, sito en Parayas, en ría 
de Santander, construido por la entidad ^Recuperado- 
nes Submarinas, S. A.».

ílmo. Sr: Vista la instancia suscrita por don Manuel Mar
tínez Castaño, como Director-Gerente de la entidad «Recupe
raciones Submarinas, S. A.», con domicilio social-en Santander, 
solicitando la habilitación aduanera de su nuevo astillero de 
desguace, sito en Parayas, ayuntamiento de Camargo, en la 
bahía de Santander, para el atraque y desguace de buques 
nacionales y extranjeros;

Resultando que los informes recibidos del ilustrísimo señor, 
Delegado de Hacienda de la provincia de Santander, del señor 
Administrador Principal de Aduanas en Santander, de la Di
rección Facultativa del Puerto de Santander, Comandancia de 
la Guardia Civil, autoridad de Marina, asi como de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación, emitidos de conformidad 
con el artículo tercero de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, 
son todos ellos favorables;

Resultando que de los informes emitidos por la Administra^ 
ción Principal de Aduanas se deduce que el nuevo astillero 
cuya habilitación se solicita está situado en la ribera Norte- 
Oeste de la bahía de Santander, en la falda del monte de 
Maliaño, lugar conocido por Parayas, al Sur del aeropuerto del 
mismo nombre y a la entrada de la ría de Astillero, d&poniendo 
de una superficie de unos 50.000 metros cuadrados y con línea 
de atraque de unos 400 metros, a una distancia por carretera 
de 10 kilómetros de Santander, a través del pueblo de Maliaño, 
con independencia administrativa del a5mntanüento de Cap 
margo;

Resultando asimismo que en el informe de la propia Aduana 
Principal se manifiesta que la zona de que se trata carece de 
vigilancia especial de recinto aduanero, por lo que sería preciso 
establecer un Puesto del Resguardo que cumpliese las citada»' 
funciones de vigilancia;

Considerando que las razones alegadas por la firma solici
tante son atendibles y que de los informes recibidos délas dis
tintas autoridades de la provincia se deduce que el estableci
miento de uh punto de costa, habilitado como de quinta clase, 
en ei lugar expresado es indispensable para el funcionamiento 
del nuevo astillero de desguace de que se trata;

Considerando que la habilitación interesada ha de favorecer 
el desarrollo de la industria de que se trata, sin perjuicio! para 
los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., ha 
acordado habilitar el astillero de desguace Construido por «Re
cuperaciones Submarinas, S. A.», de Santander, en Parayas, 
ayuntamientq de Camargo, dentro de la ría de Santander, para 
el atraque de los buques nstcionales y extranjeros que la citada 
Empresa adquiere para ser desguazados, así como para la reár 
llzación de las operaciones inherentes a dicha industria, siendo 
condición imprescindible el previo establecimiento, en el puntp 
habilitado de la costa de quinta clase que por la presente Orden 
se crea, de un** Puesto del Resguardo que cumpla las funciones 
de vigilancia, .^debiendo asimismo señalarse de modo concreto 
las edificaciones, terrenos y muelles que hayan de estimarse 
como recinto aduanero, a fin de qué las operaciones de despacho 
y la vigilancia se efectúen en condiciones reglamentaria».


